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mixtas de Educación General Básica; dos unidades escolares de 
Educación Preescolar —párvulos— y Dirección sin curso. A tal 
efecto se crea una unidad escolar mixta de Educación Genera: 
Básica, que funcionará en local adaptado en el propio Centro, y 
se integran las cinco unidades escolares de niños y las cinco 
unidades escolares de niñas, transformadas en mixtas de Educa
ción General Básica y las dos unidades escolares de Educación 
Preescolar —párvulos—, que constituían la anterior Escuela 
graduada mixta, que desaparece como tal. Su marco de comar- 
calizacón abarcará, inicialmente, a las localidades de Herve- 
dedo. La Válgoma, Narayola y Camponaraya (todas del muni
cipio de Camponaraya). Se reconoce a los Profesores titulares 
de las unidades Escolares pertenecientes a este mismo ámbito 
que pin dieran sor suprimidas en un futuro el derecho que pueda 
alcanzarles a servir plaza en este Colegio Nacional mixto co- 
marcal. al amparo del Decreto 3099/1964, de 24 de septiembre.

Municipio: San Andrés del Rabanedo. Localidad: Trabajo 
de| Camino.—Ampliación del Colegio Nacional mixto comarcal, 
que contará con 25 unidades escolares mixtas de Educación 
General Básica; cuatro unidades escolares de Educación Prees
colar —párvulos—; tres unidades escolares mixtas de Educa
ción Especial y Dirección sin curso. A tal efecto se crea una 
unidad escolar mixta de Educación Especial y se transforman 
en unidades escolares mixtas la unidad escolar de niños y la uni
dad escolar de niñas de Educación Especial existente en el 
Centro.

Segundo.—Modificaciones de Centros escolares estatales que 
implican supresión de unidades escolares plazas de Directores 
escolares. Estas supresiones tendrán efectividad inmediata, de
biendo cesar los Maestros o Directores que sirven las unidades 
escolares o plazas de Directores suprimidas.

Provincia de La Coruña

Municipio: Vilasantar. Localidad: Vilasantar.—Supresión de 
la unidad escolar de niños y transformación en mixta de la de 
niñas.

Provincia de Huesca

Municipio: Baells. Localidad: Baells.—Supresión de la unidad 
escolar de asistencia mixta.

Municipio: Barbués. Loctalidad: Barbués.—Supresión de la 
unidad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Blescas. Localidad: Gavln.—Supresión de la uni
dad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Bisauri. Localidad Bisauri.—Supresión de la uni
dad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Caldearenas. Localidad: Aquilué.—Supresión de la 
unidad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Castelflorite. Localidad: Castelflorite.—Supresión 
de la unidad esoolar de asistencia mixta.

Municipio: Gurrea de Gállego. Localidad: La Paúl.—Supre
sión de la unidad escolar de niños y transformación en mixta de 
la de niñas.

Municipio: Jaca. Localidad: Banaguas.—Supresión de la uni
dad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Javierrelatre. Localidad: Javierrelatre.—Supre
sión de la unidad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Lascuarre. Localidad: Lascuarre.—Supresión de la 
unidad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Lierta. Localidad: Puibolea.—Supresión de la uni
dad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Sablñánigo. Localidad: Sabiñánlgo (Pueblo).—Su
presión de la unidad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Sallent de Gállego. Localidad: Escarrilla.—Supre 
slón de la unidad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Santa Cilia de Jaca. Localidad: Santa Cilia de 
Jaca.—Supresión de la unidad escolar de niños y transformación 
en mixta de la de niñas. Se reconoce al Profesor titular de dicha 
unidad escolar el derecho que pueda alcanzarle a servir plaza 
en el Colegio Nacional mixto -San Juan de la Peña», de Jaca, 
al amparo de lo preceptuado en el Decreto 3099/1964, de 24 
de septiembre.

Municipio: Santa María de Dulcís. Localidad: Huerta de 
Vero,—Supresión de la unidad escolar de asistencia mixta.

Provincia de León

Municipio: Boca de Huérgano, Localidad: Besande.—Supre
sión de la unidad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Boca de Huérgano. Localidad: Valverde de la 
Sierra.—Supresión de la unidad escolar de asistencia mixta.

Municipio: El Burgo Ranero. Localidad: El Burgo Ranero.— 
Supresión de la unidad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Camponaraya. Localidad: Camponaraya.—Supre
sión de la unidad escolar de niños y transformación en mixta 
de la de niñas.

Municipio: Corullón. Localidad: Paradela del Rio.—Supresión 
de la unidad escobar de niños y transformación en mixta de la 
de niñas.

Municipio: Fresnedo. Localidad: Fresnedo.—Supresión de la 
Unidad escolar de niños y transformación en mixta de la de 
niñas. Se reconoce al Profesor titular de la unidad escolar 
suprimida el derecho que pueda alcanzarle a servir plaza en

el Colegio Nacional mixto comarcal «Virgen de la Encina», 
de Ponferrada. Flores del Sil, al amparo de lo preceptuado en 
el Decreto 3099/1964, de 24 de septiembre.

Municipio: Luyego.—Localidad: Priaranza de Valduerna.—Su
presión de la unidad escolar de niños y transformación en mixta 
de la de niñas.

Municipio: La Pola de Cordón. Localidad: La Vid.—Supresión 
de la unitaria de niños y transformación en mixta de la de 
niñas, quedando también funcionando la unidad escolar de Prees
colar —párvulos—.

Municipio: Riaño. Localidad: La Puerta.—Supresión de la 
unidad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Villamartín de Don Sancho. Localidad: Villamar- 
tín de Don Sancho.—Supresión de la unidad escolar de niños 
y transformación en mixta de la de ninas.

Provincia de Lérida 

Municipio: Guimerá. Localidad: Guimerá.—Supresión de la 
unidad escolar de niños y una unidad escolar de niñas de la 
Escuela graduada mixta, y transformación de la otra unidad 
escolar de niñas existente en el Centro en unidad escolar de 
asistencia mixta, quedando funcionando en dicha localidad una 
unidad escolar mixta de Educación General Básica y una unidad 
escolar de Educación Preescolar —párvulos—.

Municipio: Tárrega. Localidad: Talladell.—Supresión de la 
unitaria de niños y de la de niñas.

Tercero.—Observaciones, aclaraciones o rectificaciones a 
Ordenes anteriores relativas a los Centros estatales que se citan.

Provincia de León

Municipio: León. Localidad: León.—Se amplía la Orden mi
nisterial de 28 de septiembre de 1977 («Boletín Oficial del Es
tado» de 30 de noviembre) por la que se amplia el Colegio 
Nacional «Luis Vives», domiciliado en calle Murillo, sin número, 
haciendo constar que una de las plazas de las cuatro unidades 
escolares mixtas de Educación General Básica, creadas en dicha 
Orden, corresponde a un Profesor procedente del extinguido 
Consejo Escolar Primarlo de Maestros Especializados en Orga
nización y Servicios Escolares.

Municipio: Villadecanes Localidad: Toral de los Vados.—Se 
rectifica la Orden ministerial de 30 de enero de 1978 por la que 
se ampliaba el Colegio Nacional mixto dé Villadecanes, hacien
do constar que la localidad es Toral de los Vados y no Villa- 
decanes como, por error, apareció en la citada Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de marzo de 1978.—P. D., el Subsecretario, Antonio 

Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales v no 
estatales. excepto los universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativa de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las Instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les lia sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros universitarios, que serán 
objeto de tratamiento especifico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:
Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 

estatales y no estatales con su número definitivo de orden, 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo 
que se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les. de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación v 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan, encontrar en la relación 
a fin de que comprobados por la citada Subdirección General 
se remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifi
cación en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 8 do enero de 1978.—El Subsecretario. Antonio Fer- 

nández-Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general Técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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